
Cuantía: Menor 
Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS 
COOPTECPOL 

Demandado: ANDRES STIVEN FLOREZ LERMA 
Rad: 760014003018-2020-0015400 

 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la solicitud de 

emplazamiento del demandado allegada vía electrónica. Sírvase proveer.   

 

Cali, 22 de julio de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2333 

 

Santiago de Cali,  veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, verifica el despacho que en 

la presente demanda para proceso EJECUTIVO de mínima cuantía promovida por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES y 

TECNOLOGICOS COOPTECPOL contra ANDRES STIVEN FLOREZ LERMA, el 

juzgado a través de auto del 18 de mayo de esta anualidad, resolvió lo pertinente a 

la diligencia de notificación del demandado, a saber, se requirió para que la 

demandante allegue al proceso acuse de recibido o de confirmación del recibido 

del mensaje de datos remitido al demandado al correo electrónico: 

af1135429@gmail.com, conforme lo previsto por el artículo 8° del Decreto 806 de 

junio 04 de 2020.  

 

Por lo anterior, le corresponde a la demandante cumplir con lo ordenado en la 
providencia en cita, para continuar el trámite del proceso. No sin advertir que, no se 
cumplen los presupuestos de que trata el artículo 293 y 108 del C.G. del P, para 
emplazar al demandado. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ESTESE el representante legal de la demandante a lo resuelto en 

providencia del 18 de mayo de 2021, notificada por estado electrónico el 21 de 

mayo de la presente anualidad, por la razón antes anotada.  

 

SEGUNDO: NO ACCEDER al emplazamiento del señor ANDRES STIVEN 

FLOREZ LERMA, por lo expuesto en la parte considerativa. 
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TERCERO: REQUERIR  a la demandante para que notifique debidamente al 

demandado, conforme lo previsto por el artículo 8° del Decreto 806 de junio de 

2020, al correo electrónico: af1135429@gmail.com 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

R. 
02* 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS  

JUEZ  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL 
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